
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/310517/282 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XX SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 31 DE MAYO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 31 de mayo de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 17 de julio de 2017, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/310517/282 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra del propietario y/o 
poseedor, y/o responsable, 
y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de 
radiodifusión operando la 
frecuencia 103.9 MHz, en el 
Municipio de Tepalcingo, 
Estado de Morelos, sin contar 
con la respectiva concesión, 
permiso o autorización. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1-3, 5, 6, 
15, 16, 20, 22, 23, 
30, 31, 39, 41 y 42. 
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Ciudad de Méxjco, a treinta y uno de mayo de dos mll--aieclslete.- Visto para resqlver el,-_ 
'1 ··- ' \. 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.IV.012/2017, formado con motivo del procedimie.,nto 
.· . \ 

administrativo de imposición de sancio�es y --dedaratoria de pérdidd de bienes,

iritaladones y equipos en beneficio de, la Nación, inic:::ia�o mediante acuerdo d;-

diecistete de febrero de dos mil diecisiete y notificado- el veintitrés del mismo mes y año 

por conducto de la Unidad de Cumplimiento del Instituto\ Federal de 

Telecomunicaciohes (en adelante el "IFT" o "Instituto"), en contra del PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR Y/0 RESP'ONSABLE Y/0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES XJQUIP0S DE 

RADIODIFUSIÓN OPERANDO LA FRECUENCIA 103.9 MHZ (en lo sucesivo ek "PRESUNTO 

RESPONSABLE"), por la pr�sunta infracción_ di artícur6 66 en,Jelación con el 75 y la 
-· ... 

, --.
..
, 

probable dctualizc
i

ción de la hipótesis normativ'.a prevista en el artículo 305, todos de la 

Ley Federal dJ Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante ro "lFT'tW), Al respecto,"--
i ·, 

se emite la presente-Resolución de'conforfT)idad con lo siguiente, y 
- ·-... 

RESULTAND2 

\PRIMERO/Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/675/2016 de veiotitrés de agosto de 
. ./ 

_/ . ··. 

dos mil dieciséis, la Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro Radloeléctrico 

(en lo sucesivo "DGAVESRE") hlzo del conoci�lento de la Dirección General de 

Verificoción de la Unidad de Cumplimiento (en 10· sucesivo "DGVª) que derivado de los 
- ! 

trabajos de vigilancia del espectro radioéléctrico en erl:stadode ty1orelos, detectó entre 

otras, 
i
la_,-operacis:m de la frecuencia 103.9_ MHz y que ª; efectu9r -la consu"lta ?Q lq_

lnfrae�früctura para Estaciones de Radiodifusión en FM, n; se encontró registro pÓra su 
-,--- .; .. ,' - -----

operación en el' Estado de/M6relos. -
,,-

_
_ .. /--. 

-3.�· 
e_ ___ _ 

\ 

D·ecoofo rmidaod con k>s artículos 23 y 116, de la, Ley Genera ld e Tr.anspare ncia, y Aoc<!So a la lnfo rmac'ión Pu bl ica; 1B , fraorión 1, de 

la, Ley Federa l d e T ranspaorencia, y Acc<!So a la lnformaoión Públ ica; 2, f racción V, 6, 31, 116, 113, fraoroió n 1, de la, Ley Genera l de 

Prot ecrió n de Datos Per,;ooales en POS<!SiÓn de Suj et05 Ob ligad05; y 4 7, primer parr.3/Ío, de la, Ley Federal d e Teleco municaciones y 
Radiodifus'ión; así c;c mo los li nearriientos Trigésimo Octavo fra c:d ón I} y Sexagésimo Prim ero de kJ,s I.Jim:!3m ientos Gener;:ile'S en 

mate ria de Clasificació n y Des-clas iflcac·ió n d e la lnformaoción, así como para la, e laboración de Ver,;ion es Púb licas, se suprime e l 

ronten ido d e lo testado en v irt,ud d e ro nt,ener datI>s persona les confid enciales . 

\, 

·,,._ 



Asimismo, la DGAVESRE agregó' como anexo a dicho oficio, la Tabla 7. Frecuencias
.,/ 

Localizadas en el Estado de More/os así como el Informe de Radiomonitoreo No. 
IFT/766/2016 en el cual se señaló el lugar en dónde se localizó la antena que transmitía 

·-----

- -- la frecuencia 103.9 MHz. siendo en la calle: 

SEGUNDO. Por lo anterior, personal de la �V se avocó; a la búsqueda en la 
infraestructura de estaciones de Frecuencia ModuldEla de la_ página dé internet del 
lhstituto Federal de Telecomunicaciones, con el objeto de constatar si la frecuenda l 03.9_ 
MHz en el Estodo· de Morelos, se encontraba registrada. Sin embargo, no se advirtió 
registro alguno. 

/ \ 

lERCERO. Con el apoyo de la tecnología cartográfica contenidq en la h�rrd-nienta 
sottwqre denominada "Goog/e Earth", la DGV identificó la ubic;éión del inmueble 

/ donde présuntamente se encontraba instalada la estación de radiodifusión operando 
----. 

( "-

--... , 

-- �n la frecuer¡c)a l 03.9 MHz;··detectando que la estación se encontraba en un inmueble 

CUARTO. ébn los elementos descritos en ipl resultando qué antecede, en ejércicio de sus 
..
.
.. _ .!__ --....... 

atribuciones de verificaclón, la DGV emitió el oficio IFT/225/UC/DG-VER/2190/2016 de 
fecha vein"tiocho d� septiembre de dos mil dieciséis, mediante el cual ordenó la práctica 
de la visita de inspección-verificación ordinaria IFT/UC/DGV/459/2016 al propietario y/o 
pose�dor y/o responsable y/o encargado del inmueble ubicddo en: 

insta-lóciones y equipos de \radiodifusión localizados en el rnismo, con el objeto de " ... 
verificar_ que la estación que transmite en la}recuencia 103.9 MHz, cuente con la 

concesión o autorización emitida por autoridad competente que permita el uso legal

de la frecuencia referida, así c;omo verificar los equipos de radiodifusión instalados para 

-su _tr:��n ".

2 

\ 

\ 

Decooformidad con :lo,sa rt ículos 23 y 116, de lla ley General de Tr.anspar,enoia y Acceso a la lnfo nnaciiÓn F\Úbl ica; 113, fraocián 1, de 
la Ley Federa l de T ransp,arenc·ia y Ac~eso a la lnfonnacion Públic-a; 2, fracción V, 6, 31, 116, l B , fraor ión 1, de la ley General de 
Prot e<rión de O.t os Persooales en Posesián de Sujetos Oblig.ados; y 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Tialecomunicaciones y 
Radiodifusióri; .315Í como klrs lineamienws Tri.g,ésimo OC13VO frac,c-ión 1, y Sexagésimo Primero de IM Lin,e3mient05 Gen,erales en 
materia de Clasific-aciián y D,es<:'las ificacián de la Información, .así oomo p,ara la elaboración de Versiooes Públicas, se suprime el 
rontenido de lo testado en v irtud de conten,er dato~ pers<1na les co nfidencia les . 

ubicado 

( 
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QUINTO. En consecuencia, el yeintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, los 
inspectores-v,erificadores de telecomunicaciones y radiodifusió!7 (en adelante "LOS 

/ 
. 

VERIFICADORES'") realizaron 'la cof"T)isión ·ae verificación a la visitada y levantaron el acta 
de veriflcación ordinaria �úmero IFT/UC/DGV/459/2016, en el inmueble ubicado en 

-la cual se dio por, term)_nada ·e1 mismo día 'ele su inicio.
....... __ \ 

1

SEXTO. Dentro del acta de verificación ordinaria riQmero IFT/UC/DGV/459/2016, LOS 
'

. 
i .-

VERIFICADORES hicieron constar que e�- el inmueble citqpo, se detectaron equ!pos de 
radiodifusión operando la frecuencia l 03.9 MHz. Asimismo, se asentó que la diligencia 

. 
' ) 

fue atendida por una persona quien dijo ser: "el cuidador de la casa" negándose a 
indicar su nombre y a identificarse, razón por la cual se asentó su media filiación (en lb 
suóesivo - �LA 1VISITADA ") y ante la; negativa de desíg�aF- testigos de asistencia, LOS 
-

VERIFICADORES nombraron a Pedro Daniel Reyes Gómez y Benjamín Quintero Ramos, 

quienes aceptaron el cargo conferido. 

Cabe señ"alar que LA VISITADA señaió a tos VERIFICADORES q�� � ... no conoc� al dueño 
' ! ,,,. 

de la-estación, que solo le prestaron el cuarto y vinieron a inftalarla y vienen de vez en 
cuando ... " (sic). 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES acompañ91dos d� la perso�Q 

que atendió la visita en el inmueble sefialado y de los testigos de asistencia, procedieron 
i - .

a verificar las instalaciones de Id radiodifusora que opera la frecuencla 103.9 MHz, 
señalan-do LA VISlfADA en ese momento éí'ue: "ahí en ese cuartito están los aparatos que 

ustedes buscan" y encontrando LOS VERIFICADORES qüe: 
··-,..,_ 

/ 

, " ... se trata de un inmueble de dos niveles con. fachada de ladrillo 
\ 

,' . ¡ ···-. 
tipo block color rojo y puerta y ventanas en forma semicirculares 
de color blanco,.ubicándose el transmisor de la estación en un 
cuarto ubicado en la planta baja del inmueble, con los equipos 

,, j/nstalados y oper�ndo en la frecllencla 103-� MHz, e� el lecJ-Jo de 

¿ _____ ,, ____ . ·. / 
- ' 

...... . _ 

/ 

\-..... 

( 

Decoofo rmidad con k>s a rtículos 23 y 116, de la Ley Genera ld e Transpare noia y Aoceao a la Información Públ ica; 1B, fracc ión 1, de 

la L<!y Federa l de Transp.ar,eocia y Aoceao a la lnformaoión Públ ica; 2, f racción V, 6, 31, 116, 113, frarrió n 1, d e la Ley General de 

Prot ea:ión d e 03tos Personales en Poseaión de Suj etos Ob ligados; y 4 7, pr,imer pár,r.afo, de la L<!y Federal d e Telecomunicacion es y 

Radiodifusión; así como 1[)5 li neamientos Tri.gé-s·imo Oc~ fraoción IJ y Se>Gg.ésimo Primero de IO'S Line3mientll'S 6ener::1!e,s en 

m.:rte ria d e Cl:15ifiradán y Des~ l:tSrfiGt'tÓn d e 131 lnform:1ción~ así como pa ra 13 et=1boración de Versiones Púb licas, s·e su prim e e'I 

contenido de lo testado en v irt,u<J de contener datos personales confid enciales . 

/ 

3 



la casa · se encuentra colocado un mástil con una ordena 
onmidíreccional. ,, 

Asimismo, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la visita en el inmueble 

se1'ialado, informara si la estación que transmite en la frecuencia 103.9 MHz. cuenta con 

concesión o permiso expedido por la Autoridad Federal para hacer uso de esa 

frecuencia, a lo que LA VISITADA manifestó: "lesdigo que no sé nada de esto". 

SÉPTIMO. En razón de que LA VISITADA ho exhibió el respectivo título dfu concesión o 

permiso otorgado por autoridad competente que ampare o legitime la prestación del . r 

servicio de radioclifusión a través del uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 103.9 MHz. LOS VERIFICADORES proc:;edieron al aseguramiento de los equipos 

' encontrados en el inmueble en.donde se practicó la visita, destinados a la operación de 

la estación, quedando como depositario interventor de los mismos, Raúl Leonel iMulhia 

Arzaluz, conforme a lo siguiente: 

. Un transmisor . Sin marca 0372-16 

Un CPU Sin marca Sin modelo Sin número de serie 0373-16 
• 

Un monitor SLIM Sin modelo . Sin número de serie 0374-16 

OCTAVO. Previamente a la conclusión de la diligencia, en térmillos del artículo 68 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo la TFPA·), LOS 

VERIFICADORES informaron a la persona que recibió la visita que le asistía el derec~o .de 

manifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el acta 

,. de_verificación de mérito, ante lo cual manifestó: "Nada no quiero problemas" (sic) .. 

Asimismo, en términos del artículo 524 de la Ley' de Vías Generales de Comunicación, se 

informó a la persona que recibió la visita, que contab'a con el término de diez días 

3 • .. 
4 
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háblles, contados a partir del día hábil siguiente ·o dicha. actuación:1 parb que exhibiera ' _.-· 

las manifestacio,nes y pruebas de su intención, en !as oficinas del lnstltuto Federal de 
' ' 

Telecomunicaciones, 

. Dicho plazo_franscurrió del veintinueve de septiembre al. doce de octubre de dos mil 
dieciséis, sin contar los días primero, dos, ocho y nueve: de octubre de dos mll dieciséis, 
por ser sobados y domingos en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de lo LFPA. 

/ 

Transcurrido el plazo á' que se refiere el párrafo qu� antecede, no existe- constancia 

alguna de que el PRESUNTO RESPONSABLE o su'· repr�sentación legal hubieran exhibido 
1 

pruebas y defen_s9s de su parte. 

NOVENO. Toda vez que del contenido de los hechos asentados en el acta de 
verificación ordír,iaria IFT/UC/DGV/459/2016 no se desprendió -dato alguno que 
permitiera la plena identificación del 'propietario de los bienes asegurados, en rázón de 
que la persona visitadas� limitó a-señalar dur�jite la diligencia que "era el cuidador dé
la casa" y que " ... solo me pagan poquito por estar los equipos ahí ... " sin qu,!? dichas 

·,,'\ /' -----
. ,

,., . 
--. .....,_ 

manifestaciones se encontraran adminiculadas a otro medio de convifción, la_ DGV 
reartzó una labor de investigación por lo que emitió el oficio IFT/225/UC/DG- ·. 
VER/2819/2016 de treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis,.a través del cual solicitó 
al Instituto de Servicios Registrales--del Estado de Morelos que proporcionara, mediante 
·constancia certificada, el nombre de la persona física o moral propietaria y/o p·;seedora

del inmueble ubicado en
coordenadas de 

_.,/ 
\ \ ,.--

En 'respuesta al oficio antes señalcido, mediante diverso SG/ISRYC7DG784 l /2016 de once 
de noviembre de dos mil dieciséis, el Director General del Instituto de Servicios Registrales 
y Catastrales del Esta'do de Morelos, informó que: 

/ 
/ 

/ 

5 

___ / -, .. 

\ 

/ 

D"ecoofo rmidad con los a rtJÍOulos 23 y 116, de la lEy Genera lde Tr,ansparenc'ia y A<:e<!So ,a la lnforma6 án Públ ica; 113, fracc ión 1, de 

la ley Federa l de Transp-arencia y Acc<?So a la lnfo rmaoión Públ ica; 2, f racción V, 6, 31, 11!;, 113, fraroión 1, de la ley General de 

Proteocián de DatQS P,ersonal<!S ,en Pos<!SiÓn de Suj etos Ob lig,ados; y 47, p-rimer parrafo, de la ley Federal de Telernmun icacio nes y 

Radiodifusión; así c~mo ~os li neamientil'S Trlgés·imo Octavo frac,C'tón 1~ y Se>Ggésimo Primero de kt.s Lineam ientos Gener.ale-s ,en 

mate ria de Clasificaoián y Desc las ificacicin de la Infor mación, así como p-ara la e laboración de V,arsioo es Púb licas, ~e sup-rime el 

rontenidode lo testado en v irt,ud de rontener dams pe=na les rorifidenciales , 

/ 



,...-· ··· 

_.) 

,,_ 

( 

/ 

" ... realizada una minuciosa b'úsqueda en la base de datos registra/ y 
catastral� No se encontró información plguna sobre el inmueble de 
referencia. 

............ 

Se sugiere acudir a la Dirección de Catastro del Municipio al que 
pertenece el inmueble parq obtener la clave catastral y estar en 
condiciones de proporciona/ta información más··;certera posible." 

- 1 

DÉCIMO. En consecuencia, la DGV mediante diverso lFJ/225/UC/DG-VER/2820/2016 
< 

/ 

solicitó a la Dirección de Catastro del H. Ayuntamient9 de T epalcingo, Estado d� Morelps 
./ ' 

que proporcionara, mediante constancia _certificada� el nombre de l_a persona física o 
� : 

moral propietaria y/o poseedora del inmueble L,Jbicado en calle 
. ----- "· ..::,... 

En respuesta al qticio antes senalado, me'diante diverso ÚNICO/2016 de catorce de 

noviemb�e de dos mil diedséis, el Director de Impuesto Predial /i Catastro del -H. 

Ayuntamiento de Tepalcingo, Estado de Morelos, informó: 

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE DESPUÉS DE UNA 
MINUCIOSA BÚSQUEDA EN LOS PADRONES DE LA DIRECCIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO MUNICIPAL, NO SE ENCONTRÓ 
REGISTRO ALGUNO DEL PREDIO REFERIDO, MOTIVO-POR EL CUAL EL 
SUSCRITO ME ENCUENTRO IMPEDIDO PARA PODER EXPEDIR LA 
CONSTANCIA CERTIFICADA REQUERIDA." 

DÉCIMO PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/160/2017 de d1eciocho de enero 

de dos mil diecisiete, la DGV remitió al Director General de Sanciones de la Unidad de 

C_u_mplimiento una propues,ta " ... a efecto de que se inicie el PROCEDIMIENTO 
.. . 

/ 

ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la DECLARATORIA DE PÉROIDA DE 
l • \ 

BIENES# INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN# en· cbntra del 
\ . \ 

PROPIETARIQ Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE Y/O'ENCARGADO de las instalaciones 
/ ', 

y equipos de radiodifusión localizados en el Inmueble ubicado en: 
lugar en que se 

detectaron_ las 'instalaciones de la estación de radiodifús�ón,--, operand? la frecuencia 

¿___5 
6 

,, 

/ 

,,,,,,, 

De coofo rmidad coo los a rtJírnlos 23 y 116, d e la uay Genera ld e Transpar,eocia y Ac<eeso a la Informació n Púbhc.a; 113, fraC<'ió n 1, <le 

la l<!y Federa l d e T ransparenoia y Ac>ceso a la lnfo rmac·ión Pu bl ica; 2, f racción V, 6, 31, 116, 113, fraa:iión 1, d e la l.iay General <le 
Proteroió n de 03tos P,ersooa les ,en Posesió n d e Suj etos Ob ligados; y 47, prim er parrafo, de la LEy Federa l de Teleco mun icacion es y 

Radiod ifusión; .;,sí co mo los li neamientos Tnlgésimo Oct3Vo fracció n 1, y S!!JGgésimo Pr im ero de los Lineamientos Generales en 

mate n.a d e Claisifa·aoión y Des~'lais ificaC'ió n de la Informació n, así como p,ara la .,laboración de Vers ioo es Púb licas, se suprim e .,¡ 

co nten ido d e lo testado en v irtud de contener datos perso na les co nfidencia les . 



INSTITUTO-,FE:DrnAI. DE 
rru:cOiV!l)i\J!C,l\CIOl\\f~s 

! -
103.9 M/-jz), por la presunta infracción del artículo 66 en relación con el artículo 75, y la 

probable actua/ización,de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivadp de la visita de inspección 

y verificación que consta en el Acta Vet'ffícación número IFT/UC/DGV/459/20 76. • 

DÉCIMO SEGUNDO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de diecisiete de f~brero de dos/ 

mil diecisiete, el Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el 

procedimien1o administrativo dE3 imposición de sanción y deciaratoria de pérdida de 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra del PROPIETARIO, 

Y /0 POSEEDOR, V /0 RESPONSABLE, V /0 ENCARGADO DE LAS INSJAlACIONES Y EQUIPOS 
' - ' 

DE RADIODIFUSIÓN OPERANDO lA' FRECUENCIA 103.9 MHz Y/0 'por 'presumirse la 

infracción al artículo 66 en relación con el 75 y la actualización de la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, todos de la LFTyR,ya que se estimó que de ía propuesta de la 

DGV, se c;Jesprendían elemeotos suficientes para presumir la prestación del servicio de 
! ' 

radiodifusión a, través de la operación, uso y explotación de una vía general de 
/ ' 

comunicación (espectro radioeléctrico) consistente en la frecuencia 103.9 MHz por· 
\ 

parte del PRESUNTO RESPONSABLE, sin contar con la concesión, permiso o autorización 

correspondiente, de conformidad c;on lo establecido en la LFTyR. 

DÉCIMO TERCERO. Previo citatorio que fue dejado el día veintidós de febrero de dos mil 

diecisiete, el veintitrés de febrero siguiente se notificó al PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR, 

Y/O RESPONSABLE, Y/O ENCARGADO DE !AS INSTAlACIONES Y EQUIPOS DE 

RADIODIFUSIÓN OPERANDO LA FRECU~NCIA 103.9-MHz, el inicio del procedimiento 

sancionatorio en el cual se concedió un plazo de quince díos para que en uso del 
/ 

b~neficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante "CPEUM") y 72 de la 

LFPA de aplicación supl<;Jtoria en términos del artículo 6, fracción IV, de la LFTyR, expusiera 

lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas-con que contara. 

/ 
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El termino concedido al PRESUNTO RESPONSABLE en el acuerdo de inicio para presentar 

manifestaciones y pruebas transcurrió del veinticuatro de febrero al dieciséis de marzo 

de dos mil diecisiete, sin contar los días veinticinco y veintiséis de febrero y cuatro, cinco. 

once y doce de marzo del año en curso, por ser sábados y domingos respectivamente, 

en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: 

DÉCIMO CUARTO. De las constancias que forman el presente expediente se observó que 

el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó escrito de manifestaciones ypruebas, por lo que 

mediantEj) acuer_c:i_o de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, notificado por 

publicación de lista diaria de no1ificacion(¡)S en la página del IFT en esa misma fecha, se 

hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de inicio del procedimiento 

administrativo en que se actúa y se tuvo por precluido su derecho para manifestar lo 

que osu derecho conviniera y ofre_cer pruebas. 

DÉCIMQ QUINTO. Por así corresponder al estado procesal que guardaba el presente 

asunto, mediante acuerdo dictado el veintitrés de marzo de dos mil diecisiete y notificado 

por publicación de lista diaria de notificaciones en la página del IFTen esa misma fecha, 

con fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a disposición del PRESUNTO 

RESPONSABLE los autos del presente expediente para que dentro de un término de diez 

días hábiles formulara los alegatos que a su derecho convinieran, en el entendido que 

transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que conforme 

a derecho correspondiera. 

El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE para presentar alegatos transcurrió del 

veinticuatro de marzo al seis de abril de dos mil diecisiete, sin considerar los días 

veinticinco, veintiséis de marzo y uno y dos de abril de. dos mil diecisiete, por ser sábados 

y domingos, respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA 

DÉCIMO SÉXTO. De las constancias que forman el presente expediente se advierte que 
' el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó sus alegatos, por lo que mediante acuerdo de 

i 

veinte de abril de dos mil diecisiete, publicado en la lista diaria de notificaciones en la 
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página del "Instituto· el veinticinco de abril actual, se tuvopor perdido su derechopara 

\ ello y por lo tanto fue remitido el presente expediente a este órgano colegiado para la 

emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte procedente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPffiNCIA. . . 

El Pleno deÍ\lnstituto es competente para conocer y resolvEJr el presente procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y deciarar la pérdida de bienes, instalaciones y 

equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, pprrafos, 

décimoquinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la C:PEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV 

y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último-párrafos, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, 

inciso E), fracción 1, 299, 301 y 305 de la LFTyR; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 
' 5[;>, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 74 y 75 de la LFPA; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en adelante el 

"ESTATUTO"). \ 

SEGUNDO, CONSIDERACIÓN PREVIA 
1 

La Soberanía del Estado sobre-el espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, que 

es el medio en que se propagan las señales de audio o de audio y video 9sociados 

mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, 
- ' 

se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto y/28 de la ••·· 
'1 "" 1 

/ CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espEactro radioeléctrico 
' 

es inalienable e imprescriptible y que la explotación, uso o aprovec~amiento de dicho ' -- \ 

recurso pafios particulares o por sociedades debidamentEJ constituidas conforme a la:l' 
\ ' 

leyes mexicanas, sólo puede realizarse mediante tít,ulos de concesión otorgados por el 

IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la normatividad aplicable 

en la materia, -
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Asimismo, de conformidad co11 lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 

y décimo sexto de la CPEUM, el IH es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, paró lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regulación, promoción 

y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competenda económica de los sectores de. 

radiodifusión y telecomunicaciones. 

Conforme a lo anterior, el IFT es el encargado de vigilar la debida observancia a lo 

dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el uso, 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 

dedicadas al servicio público de radiodifusión como vehículo de información y de 

expresión, a fin de asegurar que se realice de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación por 

parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el incumplimiento a lo 

establecido en los leyes correspondie~tes o en los respectivos títulos de conciesión, 
/ 

asignaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aqueilas conductas que atenten 

contra los objetivos de la normatividad en la materia. 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposiciqn de una sanción, la LFTyR 

aplicable en el caso en concreto, r:iq sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisiondrios y eri general para cualquier persona, sino también 

señaló supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las que 

s;e harán acreedores en casos de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, 

minuciosamente, la conducta que se le imputa al PRESUNTO RESPONSABLE y determinar 

10 
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si ¡a misma es susceptible d_e ser sancionada en términos del precepto legal o normativo 

que se consid\t)ra violado. 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de'la Nación, ha sostenido que 

el desarrollo jurisprudencia! de los principiós del derecho penal en el campo 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este \:;ampo del ius 

puniendi del Estado, sin embargo, e_ll tar:ito esto sucede, e.s válido considerar de manera 
• 

prJdente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es el principio de 

inaplicabilidad de la analogíe·en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecr¡o administrativo sancionador y el derecho penal al ser 
'\ 1, 

manifestaciones de la potestad pul')itiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 
' ' 

interpretación constitLJcional de los principios del derecho administrativo sancionador, 
,/ , __ 

debe acudirse al aducido principio de tipicidacJ, normalmente referido a la materia 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal 

que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infrqcción, la 

conducta realiz~da por el afJctado ?ebe encuadrar exactg_mente en la hipótesis 

normativa previamente establecida por el poder legislativo,- sin que sea lícito ampliar 
/ 

ésta por analogía o por mayoría de razón. 

Así, e_n la especie se considera que la c0nducta desplE¡gada por e.1 presunto infractor 

·· vulnera el contenido del artículo 66de la LFTyR, que al efecto establece que se requiere 
\ 

de concesión única otorgada por el IFT para prestar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 
'• 

Desde lu~go, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 

\"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de ;ervicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." ' 

11 



Lo anterior, en relación con el artículo 75, de la LFTyR, el cual dispone que oGrresponde 

al Instituto el otorgamiento de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico. 

· Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad; resulta 
i 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que resulta contraria a la 

ley, es susceptible de ser sancionada en términos de la fracción I del inciso E) del artículo 

298 de la LFTyR, mismo que establece que la sanción que en su caso procede imponer 

a quien preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 

· o autorización, consiste en una multq por el equivalente del 6.01 % hosta el 10% de los 

ingresos acumulables de la persona infractora. 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I de la LFTyR, establece expresamente lo 

siguiénte: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto er¡ esta Ley y a)as disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto 2:Je conformidad con lo siguiente: 

' ' 

( .. .) 

E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la persona 
infractoroque: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión o 
autonzación ... 

Asirnismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la primera de las hipótesis 
' ' " 

normativas previstas en. el artículo 305 de la LFTyR, misma que establece como 
/ 

consecuencia, la pérdida en beneficio de la Nación, de los bienes, instalaciones' y 

equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. En efecto dicho precepto 

legal expresamente establece: 

"Artículo ,305, Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, ·o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 

12 

-/ 



INSTllUTO f-EDEf<iU DL 
lUSCOMUl"\JICAClt' >i\J[S 

beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión 
de dichas infracciones." 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidadsólo se cumple cuando en 

una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la sanción, es-_ 
// / 

decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que permita pred(;)cir las 

conductas infractoras y las sanciones· correspondientes para tal actualización de 

hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

''(adiodifusión, el artíc.ulo 297 primer párrafo de la lfTyR establece que para la imposición 

de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se '3stará a lo previsto por la lf PA 

la cual prevé dentro de su Título Cuarto, Capítulo Único, el procedimiento para la 

imposición de sanciones, 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA, establecen que para la imposición de una 

sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista en la ley y 

ii) que previamente a la imposicióh de la misma, la autoridad competente notifique al 

presunto infractor el iniciodetprocedimiento respectivo, otorgando al efecto un plazo 
/ 

de quince días para que el presunto infractor exponga lo que a su derecho convenga, 

y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

Así las cosas, al iniciarse el pro_gedimiento administrativo de imposición de sanción en 

contra del PRESUNTO RESPONSA~LE, se presumió el incumplimiento de lo estableQi<;lo en 

'el artículo 66 en relación con el 75 de la LFTyR ya que no contaba con la concesión ", ---. ) / - --. 

correspondiente para la prestación del servicio público de 'radiodifusión, en concreto 

para operar la frecuencia l 03.9 MHz, conducita que de acreditarse actualizaría la 

hipótesis normativa prevista en el artídulo 305 del citado ordenamiehto. 
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En este sentido, a través de la notificación del acuerdo qe inicio de procedimiento, la 

Unidad de Cumplimiento dio ,a conocer al PRESUNTO RESPONSABLE la conducta que, 

supuestamente, viola el artículo 66 en relación con el 75 de la LFTyR, así como las 

sanciones previstas en los artículos 298, inciso E), fracción\l y ~05 de dicha ley por la 

comisión de la misma. 

Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para que en uso _c:Je su garantía 

de audiencia. rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo. que a su derecho 

conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM en relación con el artículo 72 

de ia I.FPA. 

Concluido el periodo de pruel:las, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 
/ 

U:PA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del iriJeresado, para 

que formulara sus alegatos. 

Una vez desahogado el periodo probatorio y venci<;Jo el plazo para formular alegatos, 

la l)nidad de Cumplimiento remitió ~I expediente de mérito en estado de resolución al··. 

Pleno de este IFT, quien s.e encuentra facultado para d-ictar la resolució~ que en derecho 

corresponda. 

Bojo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que se 

sustancia, se realizó conforme a los términos y principios procesales que establee.e la 

LFPA y los artículos 14 y 16 de la CPEUM consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia 

al presunto infractor; ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatbs, y iv) emitir la resolución 

que eri derecho corresponda. 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de imposición 

de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de 

lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que informan cual 
• 

debe ser ~I actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

14 
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TERCE,�O. HECHOS MOTIVO DEL __ _PROCEDIMIENTO ADMINISlRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 
SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN 
BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

Con la fin_alidad de dar cumplimiento a la orden de inspección-ve;-ificación contenida 

en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/2190/2016 de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 

dleciséis, dirigida ,;I propietari6 y/o poseedor y/o responsable y/o encargado del 
'·-.... \ r 

inmueble ubicado 

así como'de las instalaciones y'equipdsde ra6iodifusión 

localizados en ,·el mismo, el veintiocho de septiembre de dos mil �ieciséis, LOS 

VERIFÍCADORES se constituyeron en dicho lugar donde pra�tlcaron un recorrido visual a 

efecto determinar la ubicación del domicilio donde se transmitía en la frecuencia 103.9 
' 

MHz, obteniendo una gráfica del monitoreo respectivo, misma que fue impresa en el 
. : \ ' 

t \, � 

momento el'\ que se encontraba transmitiendo la estación de radiodifusión y grabaron 

los audios correspondientes a las transmisiones de la frecuencia 103.9 MHz en un disco 

de almacenamiento de datqs (CD). 

\ 

¡i 
/-l�-

\. 

,-.-_. - ..........
. 
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\ 

/ 

U.."-.UDAD DE CUMPLIMIENTO ' , 
. __ DJRE�CiON GENERAL ADJUNTA DE ·· .. . 
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En eso misma f�cha, LOS VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio ubicado en: 

 
·

,, 

.. 

'·,

..._ 

-

_ / ·- y levantaron el acta de verificaclon ordinaria número IFT/UC/DGV/459/2016, d9ndose 

porte_i:,rninada dicha diligencia el mismo día de su inicio. 
__ ./ 

En dicho domicilio se encontraba una persona que dijo s·er "el cuidador de la casa";

pero quien se negó a proporcionar su nombre y a identificarse, por lo qut?.- LOS 
) ' . 

. .. 

VERIFIACADORES tomaron ,su media filiación que corresponde a una persona del sexo 

y quien señóló que: "., . no ponoce,ÓI dueño

de la estación que solo Je prestaron el cuarto y vinieron a instalarla y vienen de vez en

cuando ... ", 

En la 
I 

citada __ diligencia LOS VERIFICADORES le hicieron saber el objeto ,de 1d visita 

haciéndole entrega de la orden de inspección"'verifi6ación ordinaria 

IFT/UC/DGV/459/2016 de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, por el cual la 

DGV ordenó la visita de inspección-verificación, solicitóndole firr:nara una copia como 
' 1 \ 

constancia de acuse de recibo, quien se negó a firmar la'Orden de visita __ y manifestrn;ido: 
i l < 

' 

"pues déjenlo ·ahí porque no quiero firmarles naqa, ya que solo me pagan poquito por ___ .
¡ 

estar los equipos ahí." (sic) __ 

- \ 
Toda vez que la persona que· atendió la diligencid\no nombró testigos de asistencia, LOS 

VERIFICADORES ñombraron como testigos-de asistencia a los CC. Pedro Daniel Reyes 

Gómez y Benjamin Quintero Ramos quienes aceptaron el cargo/ 

' 1 
-. 

' 

Una vez cubiertos los_reqwisitos de ley, LÓS VERIFICADORES, acompañados de la persq_nq 

que ocupab_a el inmueble-én el que se practicó \la diH@encia V :be los testi;os dE? 

asistencia, procedieron a verificar las instalaci�nes del inmueble. 

-, 

En ese rnomento, la persona que atendió la dilige�cia señaló: "ahí en ese cuartito están

los 0 que �tedes buscan" (�é).
-,e 

( 
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Asimismo, LOS VERIFICADORES hicieron constar en,la diligencia que: " ... se trata de un 
. \ 

inmueble de dos niveles con fachada de /adríllo tipo block color rojo y puerta y ventanas 
/ 

en forma semicirculares de color blanco, ubicándose el transmisor de la estación en un 

cuarto ubicado en la planta baja del inmueble, con los equipos instalados y'operando \ 

en la frecuencia 7 03. 9 MHz; en el techo de la casa se encuentra colocado un mástí/ con 

una antena onmídíreccional. ", en el que encontraron instalados y en operación: un 

transmisor sin marca, modelo, ni número de serie, un CPU sin'marca ni modelo, un monitor 
-/ ( 

marca SLIM y un mástil con una antena omnidireccional, los cuales operaban en la 

frecuencia 103.9 MHz. 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que atendió la visita, 

manifestara bajo protesta de deci[ verdad lo siguiente: 

• "Primero.- ¿Quién es el propietario de la estación de radiodifusión que transmite 

desde este inmueble?" 

Respuesta: "Les repito que no sé cómo se llama a qyíen se le prestó ese
1 
cuarto, 

yo solo le presto el cuarto de la casa". (sic). 

• "Segunda.- ¿Sabe sí en el inmueble está/transmitiendo una estación de 

radiodifusión, la cual opera en /~ banda de frecuencia modulada en 103. 9 MHz?" 

Respuesta: "no lo sabía". 

• "Terce;a.- ¿Sabe si la estación que transmíte'en la frecuencia 103.9 MHz, desde 

este inmueble cuenta con la concesión/ o permiso- otorgado por la Autoridad 
1 

Federal para hacer uso de yna frecuencia del espectro radioeléctrico?" 

Respuesta: "fes digo que no sé nada de esto". 

• "Cuarta.- ¿Sabe quién se anuncia en esta estación de radio?" 

Respuesta: "no" 
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• "Quinta.- ¿Si sabe qué tipo de anuncios hacen en esta estación de radio?" 

Respuesta: "les repito que no sé". 

• "Sexta.- ¿Sabe si los que se anuncian en la estación pagan alguna cantidad por 

su publicidad?" 

Respuesta: "si no sabía que había una estación de radio menos eso que me 

preguntan". 

En razón de que se le solicitó a dicha -.persona informar9 si cuenta con concesión o 

permiso otorgado por Autoridad Federal poro hacer uso de una frecuencia del espectro 
• 

radioeléctrico que amparara la instalación y operación de la frecuenCia 103,9 MHz, YCl 

que en términos del artículo 66 de la LfTyR, se requiere de concesión única para prestar 

todo tipo de servicios púplicos de telecomunicaciones y radiodifusión, y ésta no exhibió 

el respectivo título de concesión o permiso otorgado por autoridad competente que 
' ' l 

amparara o legitimara la prestación del servicio de radiodifusión a través del uso, 

aprovechamiento o explotación de la frecueneia 103.9 MHz. LOS VERIFICADORES 

procedieron al aseguramiento del equipo encontrado en
1 
el inmueble en donde se 

. practico la visita, qJJedarrdo como interventor especial (depositario) del mismo, RAÚL 
/·-

LEONEL MULHIA ARZALUZ, Subdirector de Supervisión de este Instituto Federal de 
• Telecomunicaciones, quien aceptó V protestó el cargo, situación que se hizo constar en 

el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA. conforme a lo siguiente: 

Sin marca. Sin modelo 

Un CPU 
Sin marca Sin modelo 

·Un monitor 
SLIM Sin modelo 

- -.Núm$ródS:,: >•csellooe_/ -
;~r1e',-..>c ••·••i:íseg~té:Jm_léntq' 

Sin número de 
0372-16 

serie 

Sin número de 
0373-16 

serie 

Sin número de 
0374-16 

serie 

18 
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Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA LOS 
-, . 

VERIFICADORES informaron a LA VISITADA que le asistía el derecho de manifestar lo que 

a sus intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el acta de verificación, 
-

a lo que dicha persona manifestó: "nada no quiero problemas". 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la Ley de 

Vías Generales/de Comunicación (en adela~te "LYGC") notificaron a la persona que 

recibió la diligencia, que tenía un plazo de diez días hábiles para que en ejercicio de su·· 

garantía de auaiencia presentara por escrito las pruebas y defensas que estimara 

procedentes ante el Instituto. 

El término de diez días hábiles otorgado a LA VISITADA parapresentar pruebas y defensas 

en relación a los hechos contenidos en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA t[Onscurrfó del 

veintinueve de septiembre al doce de octubre de dos mil dieciséis, sin contar los días 
' 

primero, dos, ochoy nueve de octubre de dos mil dieciséis, por ser sábados y domingos 

en términos de lo dispuesto por el artículo :28 de la LFPA. 

Cabe precisar que el plazo c0ncedido trascurrió sin que el PRESUNTO RESPONSABLE 

hubiera exhibido pruebas y defensas de su parte. 

' Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DGV estimó 
_/ 

qUe con su conducta el PRESUNTO RESPONSABLE presumiblemente contravino lo 
/ ', -

dispuesto por el artículo 66 en relpción con el 75 y actualizó la hipótesis normativa 

p_revista en el artículo 305, todos de la lFTyR. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

A) Artículo 66 en relación con el 75 de la LFTyR. 

El, artículo 66 de la LFTyR, establece que: "Se re6uerirá concesión única para prestar todo 
) 

tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 
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Por su parte el artículo 75 de la LFTyR, dispone que "Las concesiones para usar, ,,:_ 
.. ·- . 

aprovechar y explotar bandas de frecuencías del e�pectro radioeléctrico de uso·-

determinado y para la ocupación y explotacíón de recursos orbitales, se otorgarán por 
ef!nstitUlto por un plazo-de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hastq por pJazos 
�gua/e�-�onforme a lo dispuesto en el Capítulo VI efe este Título. ,, 

-- --
_..,, 

En este sentido�
-

dicha concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrlcó, es el título habilitante que otorga a su titular la 
· legitimación para prestar servicios de radiodifusión. Sin erfibargo, de lo constatado por

� .... ..,_ 

los verifü::::adores así como de las manifestaciones expresas realizadas en la dillgencia, se
// 

' 

demuestra fehacientemente que el PRESUNTO RESPONSABLE.al momento de la vista, 
( usaba la \frecuencia 103.9MHz dt3 lg.,bandp de FM eh eJinmu�ble u

-
�icado en -

sin 
contar con el documento idóneo que ampare la prestación de dicho se·�vicio. 

Asimismo, se constotó que el uso de la frecuencia l 03.9 MHz no estaba registrada a ·· . . . _ 

\ 

_: ' ..... \ 

concesionario o autopzado alguno pqra esa entidad, dentro de ldJnfraestrwctura de 
Estaciones de Radio FM publicada en la página web del Instituto. 

Ah'ora bien, de los hechos que se hicie:on constar en el ACTA VERIFICA.CIÓN ORDINARIA 
durante el desarrollo de la visita de inspección-verificación, se desprende lo siguiente: 

�) El uso de la"frecuencla 103.9 MHz, mediante un transmisor, sin marca, sin modelo 
ni número de serie; un CPU sin marca, sin modelo ni número de serie/ un monitor 

· ---, 

marca SLIM, y una antena omnidireccional, con lo que se a<;redita el uso y
\ 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico, correspondiente a Id-banda de 
FM, sih contar con conc·esión o permiso. 

,,,/ 

b) D�L monitoreo realizado se constató que el PRESUNTO RESPONSABLE se
encontraba prestando serviórbs de radiodifusión mediante el,.uso de la frecuencia

.. -
---

103.9 MHz en la banda de FM. (la grabación en un CD con el audio de lá

<:_3 
20 
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programación de la estación y una gráfica de ocupación de la frecuencia del 
/ --

espectro radioeléctrico obtenida mediante uri analizador de espectro marca 

ANRITSU). 

c) En cuanto al cuestionamiento de LOS VERIFICADORES respecto a que si contaba 

con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia l 03.9 MHz en la banda de 

FM, la persona que atendió la diligencia manifestó: "/es digo que no,sé nada de 

esto". 

1 Por tanto, se acredita la infracción al artículo 66 en relación con~I 75, ambos de la LFTyR, 

toda vez que" al momento'de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación, se 
o • \ 

detectóque\en el inmueble visitado ~e prestaba el seNicio de radiodifusión a t;avés del 

us2, de la frecuencia l 03.9 MHz de FM, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 

autorización emitida por autoridad competente. 

B) Artículo 305 de la LFTyR. 

En lo que respecta al artículo 305 de la LFTyR, dicha disposición establece qu'?', "Las 

personas que presten servicios de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, 
1 

o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las. vías generales de comunicación, 
~/ -

perderán en beneficio de fa Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 

comisión de dich.as infracciones". 

En efecto, el espectro radioeléct(ico constituye un bien de uso común que está sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 

habitantes de la República MElxicana, con las restricciones establecidas en las leyes, 

reglamentos y disposiciones administr9tivas aplicables, pero para su aprovechamiento 

. se requiere concesión otorgada conforme a tas condiciones y requisitos legalmente 
. ' 

establecidos, · 1os que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente -a la 
' 

administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 

explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 
_j 

{'-
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Al respecto, 9urante la diligencia de inspección-verificación. LOS VERIFICADORES, 
� , 

realizaron el monitoreo de-la radiofrecuencia en FM y c.6rroboraron que la frecuéncia 

103.9 MH� �staba siendo utilizada. 1 
····

, 

,_ 't\

A ,olicilud -te 10, ce, Inspectores Verlffcocl 
realizó ff'.,¡djo;nonitoreo o fo lrecuencia J 
Tep9l10lngo, E:;lodo de Morelos. 

Con OPO)'O de un equipo portótil marco 
las: inmedjaciones: de lo! coordanodos 

1 
1 

·-... .... 

Dl'IIE&1'11! 
, ... 

;.··· 
... 

-
, .. 

. ::.:11"DM 
;_, �.t� 

, ..... ,,,;,.,.·· 

UNIDAD DE (.'IJMl'LIMIENTO 
DffiF..CCIÓN GENEllAL AD.JUNTA DE 

AN<.,'IA lll!L ESPl!CTl!O RADIOELÉCTRICO 

29 

epalcingo. Mor .. ,, :z<; de ,eptlembre de 2016 / ·--.. 

aj lnstiMo Fedela1 de leiecomortlcoclone¡, ,.., 
en frecuencia Mo,Maoo, eri\el muruciplo da 

' ·
�� 

Ft�;.,t 
.¡j.MlKl\e,i:W 

-' 
En lo gráfica' e 

ti! 

No ifilS óbice !ieñ�lor que jí e.st . io de rodiomonitoreo es clrcunstar1<!iot es docif, pueden 
rooll.:o�e nV".!dk�lones dur9.f.-le un.:te.riodo de tiempo de-temlinado v eni.:contnme ocupocta o 
desocu¡:.,;;:i.da la frecueni;:lb monl1 eada; sin ernborgo, en fechos p051eriores pod.rkl estar 
despeJr.:i-do to que afecto�� et re.suij do. . / · 

/Of__W!-J�Q�f�:- './� - _ RECIBE 
,. r r.� •. J·• � .� ....,..._...._�,.,t.�':::;°'";;;;.,'=-'·· 

-"
7
-1"::-f::;:::;,c#:: �-'.,;íi __ .--··-.'\._ o. 1 1 J 

¡rr ti ---r--1· - :'···' r>-·---- ·\�, ¡;-�""'"" _ V.o/J.;,_ /111 .,� 1,,-,__ 
Osear L•na¡'Atonso ·- Noinl>re y firma 

.J 
_.-·· 17Página 1 del 

. .  ··_( .. . 

-¡ 

¡ 
! 

.
,..,.-·· 

1 Sobre el partícular, se obtuvieron gráficas de radíomonitoreo y grabaciones del audío de las transmisiones, mismas

que obran en el presente expediente. 
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� \ 
Asimismo, se corroboró que el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba prestando el 

servicio de radlodifusión sin contar con el título de concesión, permiso ·o autorización 
',, -

respectivos. En consecuencia, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 

305, de la LFTyR. 

Ahora bien, en el dictamen remitido por la DGV se, consideró que el PRESUNTO 

-RESPONSABLE prestaba el servicio público /de radiodifusión a través d�l uso,
. } ---- -- - - -: 

aprovechamiento o explotación de la banda de frecuencia 103.9MHz, sin cont9r con la 

concesión o permiso otorgado por la autoridad competente y en consecuencia el Titular 

de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de imposición de sanción 
'¡ 

respectivo; mismo que se prO�ede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

Lo anterior considercíndo que de conformidad con los artfculos 15, fracción XXX de la 

LFTyR y 47 en relación con el 44 frapclón L y 6, frrn;ción XVII del ESTATUTO, el Titular de la 

Un�dad de Cumplimiento tiene facultaq. para sustanciar proce;fimientos administmtivos

,sancionatorios y el Pleno del l�stituto se encuentra fqc;ultado p;ra imponér las sanciones 

respectivas y declarar la pérdida de los. bienes, instalaeíones y equipos a favor de la ', 
1 ' 

. ' 1 -- -� ...... .. 1 

Nrn;ión, por el incumplimiento e infracción a lqs disposiciones legales, reglamentarias y
--

! 

administrativas en materia dé t�lecomunicaciones y radiodifusión. 
,' ! 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 
/' \ 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/160/2017 de dieciocho de enero de dos mil 
l. ·._ 

diecisiete, la DGV remitió a la Dirección General de Sanciones de la Unidad de 

Cumplimiªnto una propuesta " ... a efecto de . que se íriície el PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la DECLARATORIA DE PÉf?DIDA DE 
BIENES, ÍNSTALAC!ONES Y EQUIPOS EN BENfF/C/0 DE lA NACIÓN en con�ra del 
PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR Y!b RESPON�ÁBLE, Y/O ENCARGADO de las instalaciones 

.. y equipos de radiodifusión localizados en el inmueble ubicado en: 

/ detectaron las insta/ací6nes 8e la estación de radíodifusión, operando la frecw_encia 
. "�--� 

. \ 

(_ ___ . .-> • ..

\ 
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Deconfo rmid3d con lo-s artírulos 23 y 116, de 13 Ley Genera l de Transparer>10i3 yArcesoa la Información Públ ii:-a; 113, frar<aión 1, de 
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j 

(lugar en que se 
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703.9 MHz), pQr la presunta infracción del artículo 66 en relación con el artículo 75,/y la 

probable actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de la visita de ihspeccíón 
/ / ' 

y verificación que consta en el Acta Verificación núme~o IFT/UC/DGV/459/2076. 

En consecuencia, mediante acuerdo de diecisiete de febrero de dos.mil diecisie.te el 

Titular de la Unidad de·. Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción y la declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación, en el que se le otorgó al PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR, Y/O 

RESPONSABLE, Y/O ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN 

OPERANDO LA FRECUENCIA .103.9 MHz. un término de quince días hábiles para que 

manifestaran lo quepsu derecho conviniera y, eR SLJcaso, aportaran las pruebas, con 

, que contaran con relación con los presuntos incumplimientos imputados. 

Dicho acuerdo fue notificado el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, por lo que el 

.. plazo de qui~ce días hábiles transcurrió del veinticuatro de f¡,brero al dieciséis de marzo 

de dos mil diecisiete. 

Lo anterim, sin considerar los días veinticinco y veintiséis de febrero y cuatro, cinco, once 

y doce de marzo del año en curso, por ser sábados y domingos respectivamente, en 

términos del artícvlo 28 de la Ley! Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principioi de legalidad y seguridad jurídica 

' consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad.con los 
' \ / 

artículos 13 y 16, fraceíón X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en 

esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran sido presentados 
\ 

por el PRESUNTO INFRACTOR, aclarando que el procedimiento administrativo 
\. 

sancionador, ha .sido definido por el Pleno .de la SCJN como "el conjunto de actos o 
' . 

formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad compete'nte, cori 
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el obíeto de conocer Irregularidades ,1 o faltas ya sean de servidores públicos o 

particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea im,Soner alguna sanción.,,,,. 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se-puede advertir que el objeto 

del procedi~iento administrativo sancionador es el de conocer irregularidades o faltas, 

por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta únicamfnte a acreditar o desvirtuar 

16comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortal~ce con la imposibjlidad de 
• 1 

impugnar actos emitidos durant~ el procedimiento,-. 

Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado a desvirtuar las 

imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las 

conductas presuntamecite sanciQnables; como'' lo es la · probable infracción a lo 
\ -

dispuesto én los artículos 66 en relación con el 75 y la presunta actualización de la 

hipótesis normativa previstqi en el .artículo 305, k:>dos de la LFTyR. 

No·obstante lo anterior, de_qcuerdo a lo señalado en los Resultandos DÉCIMO CUARTO 

V DÉCIMO QUINTO de la presente Resolución, y toda vez que el PRESUNTO RESPONSABLE 
I' -- --- " 

omitió presentar pruebas y defe,nsas dentro del plazo establecido para ello, por proveído 
--- 1 

de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, notificado,por publicación ele lista diaria de 

notificacior¡ies en la página del IFT en esa misma fecha, se hizo efectivo el apercibimiento 

decretado en el acuerdo de inicio del próc~dimie~to 9dmi~istrativ~ en que se ~ctúa y 
/ 

se tuvo por precluido su derecho para manifestar lo que a su derecho conviniera y 

ofrecer pruebas. Lo dnterior, con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y288 del 
/---- ' '-

Código Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC"), de aplicación 
1
supletoria en términos 

de los artículos 6, fracciones IV y \711 de la LFTyR y 2 de la LFPA. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

, 2 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice.del Pleno•de la Supremo 
Corte de Justicia de la Nación. resuelto en sesión del 28 de enero d/, 2014, consultable en 
http://~cjn.gob.mx/ConsultaTemat¡ca/PaginasPub/Temati.caPub.aspx 

=-"- ' 
25 



Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Ju~icial de la Federación y 

su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): Constitucional, Tesis: la . 

• CCY/2013 (100.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE: JUS77CIA 
PRONTA PREVISTO EN EL AR1fCULO 17 DE LA CONS77TUCIÓN POLJ77CA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. La µreclusión es una sanción que da seguridad e irreversibilidad al 
desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o consumación de una 
facultad p;ocesal, y por la cual las distintas etapas del/procedimiento adquiwen firmeza 
y se da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo 15érmite que el juiciose desarrolle 
ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de discusión, lo cual 
coaayuva a que la ,controversia se solucione en el menor tiempo posible; de ahí que 
dicha institución no contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 1 7 de 
la Constitución Política d,e los Estados Unidos Mexicanos, que se tradyce en la obligación 
de las autoridades encargadas de su imparfición, de resolver las controversias ante ellas 
planteadas, dentro de los términos yplazos que al efecto establezcan las leyes." 

Ahora bien, no obstante haber sido legalm~nte notificado el PRESUNTO RESPONSABLE en 

el domicilio en el que se detectaron los equipos prestando el servicio de radiodifusión, 

según constancias que obran en la Unidad de Cumplimiento, ninguna persona 

compareció al presente procedimiento a defender sus intereses. 

Ello es así, considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE fue omiso en presentar las 

-pruebas y rAanifestaciones que•a su derecho convinieren, no obstante haber sido 
,' / \ / 

debidamente llamado al presente procedimi~nto, por io que'al no existir constancia 

alguna que tienda a, desvirtuar el probable incumplimiento materia del presente, 

procedimiento ni existir controversia en los hechos y derecho materia del mismo, lo 

procedente es emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, con base en 

lo elementos con que cuenta esta autorida<;J. 

En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del prc:>cedimiento que en este acto se 

resuelve constituye una presunción legal iuris tantum, la cual sólo es destruible mediante 

otra probanza,que se aporte en sentido contrario, yp que de n9 ser así, la misma tiene 
• 

valor probatorio pleno. 
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Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de la 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud convictiva que1 1a ley 

le atribuye a la primera, de manera que si el presunto infractor no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuar la presunción de incumplimiento detectado, como aconteció en 

la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a la presunción relativa de 

que se trate. 

Al respecto, resultan aplicables por analogía las siguientes te?is: 

"CONFESIÓN FICTA. ES UNA PRESUNCIÓN LEGAL QUE PUEDE SER DESVIRTUADA POR 
CUALQUIER PRUEBA RENDIDA EN EL JUICIO, PERO EN CASO DE NO EXISTTR MEDIO DE 

, CONVICCIÓN ALGUNO QUE LA CONTRAVENGA ADQUIERE LA CAUDAD DE PRUEBA 
PLEN,f\ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Francesco Carne/u/ti, en su obra 
Instituciones de Derecho Procesal Civil, páginas 410 y 4 7 7, Biblioteca Clásicos del 
Derecho, primera serie, volumen cinco, Editorial Oxford, México, 7 999, define a las 
presunciones como aquellas que no tienen en sí mismas un destino probatorio, sino 
que se convierten en tales por su fortuita conexión con el hecno a probar, en cuyo 
caso, el Juez se encuentra frente a un hecho diverso al que se pretende probar, y las 
ciasífica en simples y legales; en las primeras, la ley permite al Juez su libre apreciación 
y en las legales, la ley vincula su apreciación por medio de sus regla~. Estas últimas, 
dice el autor, a su vez se ciasifícan en presunciones legales relativas, o iuris tantum, y 
legales absolutas o íurís et de jure. Por otra parte, la Enciclopedia Omeba, en su tomo 

.yVI, páginas 952 y 953, Edítoríál Driskill, Sociedad Anónima, Argentina, 7978, define a 
/as-presunciones iuris et de jure, como aquellas en qu(;) la ley no admite prueba en 
contrario, y obligan al Juez a aceptar como cierto el hecho que se presume, mientras 
que a las iuris tantum, las define como aquellas en que la ley admite la existel]lcia de 
un hecho, salvo que se demuestre lo contrarío. Ahora bien, los artículos 423 y 439 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, vigentes hasta el 3 7 dé diciembre 
de 2004, disponen: '1/\rtículo 423. Lo confesión ficto produce presunción legal; pero/ 

·· esta presunción puede ser desvirtuada por cualquiera de las demás pruebas rendidas 
en el juicio.''. y '1/\rtículo 439. Las presunciones juris et de jure hacen prueba plena en 
todo caso.-Las presunciones juris ton/um hacen prueba plena mientras no se 
demuestre lo contrario.''. lo anteriormente expuesto permite concluir que la confesión 
ficto es una presunción iuris tantum, es decir admite prueba en contrario, pero en 
caso de no existir medio de convicción que la contravenga, adquiere el rango de 
prueba plena. " 

Época: Niwena Época, Registro: 177341, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Goce.ta, Tomo XXII, Septiembre 
de 2005, Materia(s): Civil, Tesis: Vl.lo.C.76 C. Página: 1432 ' 

"PRESUIVCló/v RELATIVA! EN MATERIA CIVIL. SI LA LEY LE OTORGA EFICACIA 
PROBATORIA PLENA PARA DESTRUIR SU EFECTO ES INSUFICIENTE OPONER INDICIOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADb DE CHIHUAHUA). En la doctrina jurídica-proce~'?( de 
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nuestros días es casi unánim-a la convicción de que las dos clases de presunciones: 
legales y humanas no son propiamente pruebas, sino el principio o argumento lógico 
que permite al juzgador otorgar mérito convictivo al indicio o a las pruebas en 
gE!,neral, es decir, es la función racional que efectúa el Juez parp inferir a partir de un 
hecho probado la existencia de otro desconocido. Cuando la presunción está 
prevista en la ley se llama legal, mientras que la judicial es aquella que realiza el 
órgano decisor según las reglas de la lógica y la experiencia, también llamada 
humana. Entre las legales, las presunciones son relativas iuris tantum o absolutas iur/s 
et de iure, según admitan o no prueba en contrario. Así, esa verdad prqvisional o 
absoluta proviene de lo dispuesto por el legislador, de manera que una vez 
comprobado el hecho al Juez le corresponde atribuir certeza a sus consecuencias. 
Ahora bien, de acuerdo con la interpretación sis~emátlca de los artículos 258, 373 y 
397 del Código de Procedimientos Civiles para e/Estado de Chihuahua, la falta de 
contestación de la demanda genera la presunción de tener por confesados los 
hechos que en ella s_e imputE)n y a su vez esa confesión tácita, resultado de una 
presunción legal relativa, debe ser valorada como una prueba cuya certeza sólo es 
destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario; pero, además, 
es necesario tener presente que el último dispositivo citado precisa con claridad que 
las presunciones legales hacen prueba plena. De /o\ anterior se concluye que la 
idoneidad de la contraprueba ha de ser tal que resulte contundente para vencer la 
plenitud convictiva que la ley le atribuye a la confesión tácita, de manera que si el 
demandado no ofrece prueba alguna o sólo aporta un indicio o varios no articulados 
entre sí, o una o varias pruebas disociadas que la ley no les reserve la calidad de 
plenas, entonces, no es posible vencer /p solidez atribuida por el ordenamiento 
adjetivo de.mérito a la presunción relativa be que se trate." 

,Época: Novena Época, Registro: 182792, ln~tancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de'la Federación y su Gaceta, Tomo XVII/, Noviembre 
de 2003, Materia(s): Civil, Tesis: XVII. lo.P.A.31 C, Página: 1004 

/ .' -

Tal y como consta de ios criterios vertidos con anterioridad, las presunciones iu;is tantum 

sólo pueden ser desvirtuadas mediante una contraprueba sufici13nte para destruirla: en 

caso contrario, se genera una presunción en la comisión de los hechos imputados. 

En ese orden de ideas, al no haber realizado el PRESUNTO RESPONSABLE, manifestación 

alguna con relación al acuerdo de inicio del pr9cedimiento en que se actúa y tampoco 

, ofrecer pruebas de su parte, se tienen por ciertas las imputaciones formuladas en el 

acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanciones abierto 

en su contra. 
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QUINTO. ALEGATOS. 

' Mediante acuerdo dictado el veintitrés de marzo de dos mil diecisiete y ndtificado por 
/ 

publicacióp de listó diaria de notificaciones en la página del IFT en esa misma fecha, 

con fundamento en el artículo 56 de la l.FPA se pusieron a disposición del PRESUNTO 

RESPONSABLE los autos del presente exp~diente para que dentro de un término de diez 

días hábiles formulara los alegatos que a su derecho s;;onvinieran, en el entendido que 

transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se em)tiría la Resolución que conforme 

a derecho correspondiera. 
/ 

El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE para presentar alegatos transcurrió del 

veinticuatro de marzo al seis de abril de dos mil diec,isiete, sin considerar los) rdías 

veinticinco, veintiséis de marzo y ,uno y dos de abril de dos mil diecisiete, por ser sábados 

y domingos, respectiyamente, en términos del artículo 28 de la l.FPA. 
\ 

De tas constancias que forman parte del presente expediente, se observa que para tal 
'- . \ ( . " 

efecto, el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó alegatos ante éste IFT. 

De ac~erdo a lo señalado en el-Resultando DÉCIMO SÉPTIMO, por proveído de veinte de 

abri,I de,dos mil diecisiete, publicado en ta lista diaria de notificaciones en la página del 
' 

Instituto el veinticinco del mismo mes y año, se tuvo por precluido su derecho para ello, 

con fundamento en tos artículos 72 de la l.FPA y 288 del CFPC, 

Por to ante'rior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la presente 

resolución atendiendo a tos ei'ementos que causan plenitud convictiva en esta 

autoridad, cumpliendo tos principios procesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplic9ción por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 
I .-· / 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO., Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo duro''. que debe observarse inexcusablemente en todo 

~imiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los pr'?cesos 
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que impliquen un ejercicio de la'potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto- al 
"núcleo duro��- las -- garantías del debido proceso que aplican a cualquier
procedimiento de naturaleza Jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Jush'cia 
de la Nación ha identificado como forma/íg_ades esenciales del procedimiento, cuyo 
conjunto íntegra la "garantía de audiencia': las cuales permiten que los-gobernados 
ejerzan sus defensas antes de que fas autoridades modifiquen su esfera Jurídica 
definitivamente. Al rewecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de fa NacJón, en la Jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de 
laFederación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, 
de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA Pf"<EVIA AL ACTO PRIVATIVO. u, 
sostuvo que las formalidades esenciales del procedírnidnto son:-(í) la notificación del 
Inicio del procedimiento; (ii)' la oportunidad de ofrecer y desahogar fas pruebas en 
que se finque la defensa; (lli) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que 
dirima las cuestiones _debatidas y cuya impugnbción ha ildo considerada por esta 

- .,. Primera Sala . como parte de - esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es
,- -- identificado cómúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda

persona cuya esfera Jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del 
Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho ,oenpt, migratorio, fiscal o 
administrafivo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la, 
materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantfas del 
debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las 

-- personas independientemente de su condición, nacionalidac{ género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, 
a no declarar contra sí mismo o a conoceha causa del procedimiento sancionatorio; __ 

( y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el de_recho 
de igualdad aq_te la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse 
en una situación de desventaja frente al ordenamiento Jurídico, por pertenecer a 
algúri grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la fÍotiflcación y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las ,niñas y 
los niños a que su detención sea notificada a quienes eíerzan su patria potestad y
tutela, entre otras de igual naturalezC!¡I, --

__ ./ 

Época: Décima Época, Registro: 2005776, lnstanci;: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurjsprudencla, · Fuent$; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 

\ Febrero de 2014, Tomo I, Mqter/a(s): Constitucional, Tesis: la./J. 71/2014 (l0a.), Página: 

f 
} 

396." 
1 ·-.. 

SEXTO, ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

\ 

En el presente asunto se considera que existen elementos d� convicción suficientes que 

acreditan que en et inmueble ubicado en 
· · -

. . .. 

i ·. 
/ 

-al momento en el que se llevó b cabo la

vis[ta se estaban prestando servicios de radiodifusión sin contar con concesión que 

nabilltara al PRESUNTO RESPONSABLE para esos fines. 
'1

� 

/ 

./ 
.·"'·�-

30 

/ 

De confo rmid3d con lo-s artí. ulos 23 y 116, de la Ley Gener:a lde Trans,pareoci3 y A.ceso a la lnformaC'ió n Públ ica; 1B, fratrián 1, de 

la ley Feder:a l de T r:anspareocia y Arceso a la lnformaoión Pú bl i. a; 2, f r:arción V, 6, 31, 116, 113, framión 1, de la Ley General de 
Protecció n de Datos Personales en Posesión de Suj etos Oblig,ados; y 47, primer parrafo, de la ley Federal de Telernmun i.acianes y 

RadiodifL.tSión; así co mo los li neamientos Trigésimo Octavo fracd ón 11 y SEX3g.ésimo Primero de kJ5 l.Jine3m ientos Genera le-s en 

maite ria de Clasifkarió n y Des<: las iflcaC'ió n de 13 Información, así corno p,ar,a la elabor:ación de Version es Públicas, se suprime el 

m nten ido de lo testado en virt1ud de co nt .. ener d.3trJ,:s persilna les conftdencia les . 
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Se afirma lo anterior, en virtud·de que del análi�is de la conducta desplegada en relación 
con ·10 estaoiecido en el precepto legal que se éstlma trasgredido claramente se puede 

', 

advertir que se_surten todos los supuestos previstos por el mismo. 

En tales-consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 
\ 

--

l) Se confirmó el uso de lp frecuencia 103.9 MHz en -el inmueble ubi�ado en -
. 

/ ' 

,?onde se detE?ctaron las instalaciones de la estación de radiodifusión que
operaba dicha frecuencia, con pi equipo consistente en: un transmisor sin marca -

"-._ ,1 '-
•• 

ni mod�lo, un CPU sin marca ni modelo, un monitor marca SLIM\\¡ un mástil con
/ 

una antena omnidireccional, con lo que se acredita el uso y aprovechamiento
• 

1 

del espectro radioeléctrico, correspondient¡:3 a la banda de FM, sin contar con
concesión o permfao':

2) Se detectó la prestación del_ servicio públlco de radiodifusión del cual no se
acreditó tener concesión o permiso expedido por autoridad competente que
amparara o.leQitimara I? prestación de dicho servicio.

En ese sentido, este Pleno de,1/lnstituto-considera que existen Blem�ntos suficientes para
qeterrnínar que el PRESUNTO RESPONSABLE efec::jivamente prestaba el servicio público . . 

) 

de radiodifusión de forma ilegal, en franca violación del artículo 66 en relación con el 75 
/ 

de la LFTyR. 
\ 

Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y'9eclarat9rla de 
,' 

1 \.. 1, 

pérdida de blenes, inst9laciones y equip_os en beneficio de la Nación/que se resuelve, se 

inició por el' uso y/o explotación de la frecuencia 103.9 MHz en el Municipio de 
T epalcingo, Morelos, incumpliendo con lo anterior lo dispuesto en el artículo 66 en 
relación con el 75, y actualizando la hípótesis prevista en el articulo 305, todos de la LFTyR, 

� ....... � ' 

mismos cfue establecen:,.

./ 

/ 

De confo rmidad con k>s art,írnlos 23 y 116, de la Ley Gener:a lde Transpare r,c ia y Arceso .a la lnformat:'ián Públ ir:a; 1 !1.3, frar<'ián 1, de 

la L,ey Federa l de T ranspar,er,c·ia y Ar~eso .a la lnform.a~ión Publ ir:a; 2, f ,,..icción V, 6, 31, 116, 113, fr.aa:,ión 1, de la ley Genecal de 

Pa:,te~ción de O-otos P.ersonales ,en Posesión de Suj etos Ob ligad<>,; y 47, primer parrafo, de la L,ey Federal de Teleru mun iracianes y 

Radiodifusión; así rnmu los li neamientos Tr igésimo Octavo fraa:'ión 1, y Sexagésimo Prim ero de los Linaam ientos Generales en 

mate ria d e Cia,sif\r:arión y D-esr•ia,sificació n de la Información, así rnmo p,ara la e laboración de Versiones Púb licas, se suprim e el 

rontenido de lo t estad·D en v irtud de rontener d.atos persuna les ronfidenci ales . 

/ 
f 

__ j 

\ 

/ 

/ .. -

\ 

\ _,/" 



./ Son servicios de interés general. 

./ Generalmente son prestados por concesionarios . 

./ , Son para el público en general. 

./ Tienen fines comerciales, públicos o sociales . 

./ Se préstan conforme a las leyes aplicables 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto el PRESUNTO 
\ 

RESPONSABLE no acreditó tener el carácter de concesionario, además de que en los 

archivos del IFT no obra concesión o permiso otorgado para operar esa frecuencia en 

dicha localidad. 

Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra registrada e11 

la infraestructura de:Estaciones de Radio de Frecuencia Modulada ("FM");publicada en 

la1 página Web del Instituto, circunst9ncia que por sí misma constituye un hecho notorio 

que pone de manifiesto que los ser~icios no se ptestaban conforme a la ley, no obstante 

que se 1encontraban a disposición del púplico en general por lo detectado y grabado 

en el monitoreo. 

Ahora bien, otro elemento que resulta importante analizar es que c9n independencia 

de la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestar dicho s:3rvicio se 

deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en virtud de que como se 

puede advertir de lo señalado por la norma, no existe la ,necesidad de acreditar un uso 

comercial, público o social. 

Así las cosas, en el presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación se 

acreditó la prestación del servicio público de radiodifusión a través del uso de la 
! 

frecuencia 103.9 MHz con los siguientes equipos instalados y en operación: 1) un 

transmisor sin marca ni modelo, ii) un CPU sin marca ni modelo, iii) un monitor marca SLIM 

y iv) un mástil con una antena onÍnidireccional. Asimismo, y el PRESUNTO RESPONSABLE 
' 

no acreditó contar con concesión o permiso para la prestación del seryicio público 

referido, por tanto,'se con-sidera que es responsable de la violación a lo establecido en 
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el artículo 66 en relación con el 75, y dicha conducta es sancionable en té~minos de la 
' Jfracción I dél inciso E) del artículo 298 de la LFTyR. 

Asimismo, se actualiza la hipótesis normativa previsia en el artículo 3Ó5 de dicho 

ordenamiento y lo procedente es declarar la pérdida a favor de la Nación de los bienes 

·· y equipos empleados en la comisión de la infracción. 
'· 

En efecto, el artículo 298 inciso E)ifracción I de la LFTyR, establece lo siguiente: 

1 ·, 

"Artículo 298. Las infracciones a /9 dispuesto en esta Ley y a fas disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con fo siguiente:, 

( .. .) 

E. Con multa por el equivafentede 6.01% hasta 10% de los ingresos de la persona 
infractora que: 

( .. .) 

/ 
f. Pfeste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autórización, o" , 

' En consecuencia, y considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba 
·, ' 

prestando el servicio de radiodifusión a través del uso de la frecuencia l 03,9 MHz. sin 

contar con concesión, permiso o autorización correspondiente, que lo habilite para tal 

fin, lo procedente es imponer la sanción que corresponda en términos del citado artículo 

298, inciso E), fracc;;ión I de la LFTyR y conforme al citado artículo 305 procede declarar 

la pérdida de los equip0s detectados durante la visita de inspección-verificación, 

consistentes en: 
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Un transmisor 
Sin marca Sin modelo 

Sin número de 
serie 

0372-16 

Un.CPU Sin ma·rca Sin modelo 
Sin número de 

\ 
serie 

0373-16 

Un monitor SLIM Sin modelo 
Sin número de 

serie 
0374-16 

Un Mástil 
Sin marca Sin modelo 

Sin número de 
serie 

Una antena 
Sin marca Sin modelo 

Sin número de 
omnidireccional .. serie 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público de la 

Federación, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

de la CPEUM'. corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso, 

aprovechamJento y explotación en beneficio del interés público. 

Sirven de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE CONSTTTUYE 
UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJEIO AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBUCO DE LA 
FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 7-5, del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de fa Unión Internacional de Telecomunicaciones, define a fas 
ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como fas ondas electromagnéticas ·cuya 
frecuencia se fija convencionalmente por debajo de los 3,000 gigatJertz y que se 
propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo Jo., fracción /1, de 
fa Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el 
espacio que permite fa propagaqión sin guía artificial de ondas electromagnéticas 
cuyas bandas df frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 
gigahertz. En ese. tenor, si s,z refaciona1e/ concepto de ondas radioeléctricas definido 
por el derecho ir'lternacional con el del espectro radioeléctrico que define lq Ley 
Federal de Telecomunicaciones, se concluye qúe este último forma parte del espacio 
aéreo situado sobre el territorio nacional, sobre el que fa Nación ejerce dominio 
directo en fa extensión y términos que fije el derecho internacional conforme al 
artículo 27 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, en términos 
de fa Ley General de Bienes Nacionales, está suieto al régimen de dominio público 
de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de fa República 
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Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y reglamentos administrativos 
aplicables, pero para su aprovechamiento especial se requiere concesión, 
autorización o permiso otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente 
establecidos, los. que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la 
administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 
explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 

Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 
2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: PJJ. 65/2007, Página: 987(' 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTTNCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO · ELECTROMAGNÉ71CO, El artículo 3, fracción //, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que permite 
la propagaciónr sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas bandas de 
frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil gigahertz. Así, las 
frecuencias se agrupan convencionalmente en- bandas, de OCUE!,rd.ó a s'us 
características, y el conjunto de éstas constituye el espectro radioeléctrico, el cual 
integra una parte del espectro electromagnético utilizado como medio de 
transmisión para distintos servicios de telecomunicaciones, y es un bien del dominio 
público respecta del cual no debe haber barreras ni exclusividad que impidan' su
funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico 
es un recurso natural limitado y/as frecuencias que lo componen son las que están en 
el rango entre los tres hertz y los tres mil gigaherlz y, en esa virtud, su explotación se 
realiza aprovechándolas directamente o conc0diendo el aprovechc¡imiento 
mediante la asignación a través de concesiones. 

Época: Décima Época, Registro: 2005184, lrstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
1, Diciembre de 2013, Tomo //, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.72 A (/Da.), 
Página: 1129" ' 

) . 
En ese sentido, se concluye que el PRESUNTO RESfONSABLE, se encontraba prestar.do 

servicios de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico en la frecuencia 

103.9 MHz, en el Municipio de Tepalcingo, Estado de Morelos, sin contar con la cqncesión 

respectiva, por lo que en tal sentido es responsable de la violación al artículo óq en 

relación con el 75, y lo procedente es imponer una multa en términos del artículo 298, 
' --- / 

inciso E), fracción 1, ambos de la LFTyR. De igual forma con dicha conducta se actualiza 
/ ·- --. 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 del mismo ordenamiento y en\ 

consecueneia procédedeclarar la pérdida a favor de la Nación de los bienes y equipos 

empleados en la comisión de dicha infracción. 
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SÉPTIMO. DETERMlt,,!ACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

El prestar servicios de radiodifusión sin contar con la concesión ¡espectiva y .~n 

consecuencia incumplir con el artículo 66 en relación con el artículo 75, ambos de la 
1 .. .• 

. LFTyR, resulta sancionable en términos de lo previsto en el artículo 298~inciso E), fracción 

1 de la citada Ley, que a la letra señala: _ 

"Artículo 298. Los infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se si:Jncionarán por el Instituto de conformidad cor, lo siguiente: ... 

E) Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la persóna 
infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar col) concesión o -
autorización ... " 

Ahora bien, para estaren condiciones de establecerla multa respectiva en términos de 

lo dispuesto por el artículo antes transcrito, e:;importante hacer notar que esta autoridad 

resolutoria carece de los elementos mínimos necesariospara su cuantificación, en razón 

que ae las constancias que integran el expedi,ente en que se actúa no fue posible 

determinar la identidad de la persona infractora y consecuentemente, el monto de sus 

ingresos a.cumulados. 

Lo anterior, toda vez que durante el desarrollo de la visita, la persona con qui¡,m se 

atendió dicho diligencia no proporcionó el nombre del propietario o pos,eedor de la 

estación de radiodifusión. 

No es óbice de lo anterior que aun cuando de sus manifestaciones se infiere que la .. 
persona con quien se atendió la diligencia es el encargado de los equipos al señalar 

que " .. . me pagan poquito por estar los equipos ahí..," (sic) e incluso que podría tratarse 

del propietario o el poseedor del inmueble en el que se localizaron los equipos con los 

que se prestaba el servicio de radiodifusión a través del uso de la frecuencia l 03.9 MHz 

al señalar -en el momento en que LOS VERIFICADORES le preguntaron por el propietario 

de la estación demdiodifusión- que: " .. , yo solo le presto el cuarto de la·casa., :,, no debe 
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/ 

. ,/ 

_) 
/ 

perderse de vista que de Los hechos plenamente acreditados en el expediente en que 
sé actúa, se desprende �ue LA VISITADA no se identificó ni aportó mayores datos que 
pudlef�n contlucir a la plena.,identificación del propietario, poseeoor, responsable y/o

.·· .---- ;
· 

\ encargado de los equipos .asegurados} aunado al hecho de que �n el expediente en . 
i 

' 

que se actúa nó. existen elementos de prueba\ que pérmitan acreditar de manera 
_ __ .. , 

contundente la 1dentidod del PRESUNTO INFRACTOR. 

Conforme a lo ante�:- expuesto, resulta claro que no existe plena identificación del 
PRESUNTO RESPONSABLE todo vez que la persona que atendió la visit6-manifestóque no 
conoce al dueño de la e$tación, ni proporci:mó mayo�es elementos de identificación 

-....._ : 

del mismo, por lo que en consecuencia, se desconoce el oombre del propietario de la 
estación de radiodi11:::lsión que opemba \en la frecuencia 103.9 MHz. no opstante los 

esfuerzos realizados para obtener dicha información . 
/ 

En efecto, __ como quedó de manifiesto, toda vez que del contenido de los hechos 
asentados�� el acta de verififoción ordinaria IFT/UC/DGV/459/2016 no se despré�dió 

' / --

dato alg�no que permitiera la\ plena identifi<pación del propietario de · 1os bienes
asegurddos, en razón de que lq,persona visitada se limitó a seña!9r durante la diligencia

que era "el cuidador de la casa ,, y q�e r.:io conocía al dueño de la estación sin que 
. ' ' 

dichas manifestaciones se encontraran adminiculadas a otro medio de convicción, la 
DGV reolizó una labor de investigación por IÓ que emitió el oficio IFT/225/UC/DG-
VER/2819/2016 dirigido al Instituto de SeNicios Registrales del Estado de JyJorelos y e(oficio" 

,. 

IFT/225/UC/DG-VER/2820/2016 dirigido al Director de Catastro del H. AyuntÓ�iento de 
Tepalcingo, Estado de Morelos, solicitándoles/a ambas autoridades que proporcionaran, 

mediante constancia certiricada, él nombre de la persona física o moral propietaria y/o 
-, poseedora del inmueblEp ubicado en call�' 

. 

J 

\ 
.--

------

con coordenadas de referencia -
_.,. 
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Sin embargo, las citadas autoridades no proporcionaron información que identificara 

plenamente al propietario del inmueble en cuyo interior se encontraban los equipos con 

los qu~ se prestaba el servicio de radiodifusión a través del uso de la frecuencia l 03.9 

MHz. en el Municipio de Tepalcingo, Morelos. ·· 

En consecuencia, esta autoridad resolutoria considera inviable imponer una sanción 

económica en el presente asunto ya que no se cuenta con los elementos necesarios 

para individualizar la misma, en términos de los artículos 298 y 299 de la lfTyR. 

Aunado a lo anterior, resulta importante señalar que en diversas ocasiones tanto el 

Servicio de Administración Tributaria como las Secretarías de Finanzas y Administración 

de algunas Entidades del país, han informado a este Instituto la imposibilidad de hacer 

efectivo el cobro de aquellas multas en las que no se especifique el nombre de la 

persona física o !a denominación o razón social de aquella a la que haya sido impuesta 

la referida sancion, haciendo la precisión de que las resoluciones que se emitan en las 

que se imponga uria multa deberán contener los datos que permitan identificar 

plenamente al sancionado, tales como nombre o razón social, domicilio completo e 

importe ó recuperar y concepto, requisitos que en su integridad resultan indispe~sables 

para que dichos órganos tributarios estén en aptitud de instaurar el procedimiento 

administr9tivo de ejecución. 

Lo anterior es consistente con lo previsto en numeral 2.1. l de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre 

de dos mil dieciséis, que entre otros requisitos establec;;e los relativos al nombre, domicilio 

y Registro 
1
Federal de Contribuyentes del infractor a quien se le ha impuesto la sanción 

que por su conducto s0 prefenyje ejecutar. 

\ 

En otro orden de ideas, atendiendo a la naturaleza de la infracción, lo procedente es 

que en la presente resolución este Instituto declare la pérdida de bienes, equipos e 

instalaciones a favor de la Nación, con lo cual se busca inhibir los conductos que tiendan 

a hacerusMel espectro radioeléctrico sin que exista un título o docurQento h~bilitante 
¿_______) . 
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para ello. Asimismo cabe. indicar que, a difer�ncia de los artículos 298 y 299, la sanción 
prevista en el artículo /305 de la LFTyR no necesita de elementos para su Individualización, 

. 
/ .... -· 

pues ésta procede corfío consecuencia inmediata de la actualización de la hipótesis 
// 

) . .  -·-

_normativa prevista en ese artículo. 
., __ _., \ 

Por e_llo, en virtud �e que el propietario, y/9 poseedor, y/o responsable, y/o er,cargad9 
.. / 

'
· 

de l_as instalaciones y equipos de radiodifusión localizados en el Inmueble ubicado en .• 

- lugar en el que.se detectaron las instalacion�s de una estación de radiodifusión
/ 

' 

operando la frecuencia 103.9 MHz no cuenta con concesión-; permiso o autorización
para.usar legalmente la frecuencia)03.9 MHz. y que quedó plenamente acreditádo que
se encontraba prestando un servicio de radiodifusión; se actualiza ü:t hipótesis normativa 
previ,sta expresamente en el brtículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

'·. 

En efecto, el artículo 305 de la LFTyR, expresamente señala: 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sín contar con--concesíón o autorización, o que por cualquier otro 
meqiq invadan u obstruyan las vías generales de comunicación. perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión 
de dichas infracciones. " 

----, 

En tal virtud, pro6ede declarar la pérdida en beheficl� de(ia Nación de los bienes, 
. i�stalaciones y equipos empleados en la comi;;ón de dicha infracción por el propietario 
.. ¡ 

····-..... 

y/� poseedor, y/o responsable, y/o encarg9qo -de las lnstalaC:lones y equipos d� 
-� / - ' 

ra9iodifusión operando la frecuencia 103.9 MHz. consistentes en: 

./ 
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Un transmisor 
Sin marca Sin modelq

, 
Sin número de 

0372�16 
serie 

Un CPU 
Sin marca · - Sin mocjelp

Sin número de 
0373-16 

serie / .... 

Un monitor Sin número de 
SLIM Sin modelo 

serte 
0374-16 

\., 

Un Mástil 
Sin �9rca Sin modelo 

Sin número de . . 

serte 
-------

UMa antena 
Sin marca Sin modelo 

Sin número de 
omnidireccional serie 

--f' 

Los cuales están debidamente identificados en el acta de verificación ordinaria número 

IFT/UC/DGV/459/2016, habiendo designando como interventor especial (depositario) a 
Raúl Leonel Mulhia Arzaluz, por lo que se le deberá solicitar que en su carácter de 

interventor especial (depositarió) ponga a disposición los equipos asegurados. 

En consecuencia, con base ·E?n los resultandos y con¿ideraciones anterlores, el Pleno del 
lnstituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

,. 

PRIMERO. El propietario, y/o poseedor, y/o responspble, y/o encargado de las 
Instalaciones y equipos de radiodifusión localizados en el inmueble ut)icado en -

lugar 

en el que se detectaron las instalaciones 9e una estación de radiodifusión operando la 
' \ 

. 

frecuenclq l 03.9 MHz (identificado para efectos de la presente. resolución como el 
;, . ', .. 

PRESUNTO RESPONSABLE) infringió lo dispuesto en el artículo 66 en re.loción con el artículo 

,
· 

75, ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones 'y Radio�ifusió·�, al h6berse 

detectado que·-se encontraba prestando un servicio de radiodifusión a través del uso de 

la frecuencia 103.9 MHz sin contar coh concesión, permiso o autorización, no obstante 
--� ····-.__ / . 

'·,,. 

� / �' \ 
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lo cual, no se individualiza sanción algw)a a este respecto, atendiendo a las 

consideraciones señ.aladas en el Considerando Séptimo de E3_sta Resolución. 

SEGUNDO. De confprmidad con lo señalado en las Consideraciones Tercera, Cuarta, 

Quinta y Sexta de la presente Resolución, el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba 

prestando ;,ervicios de radiodifusión en la frecuencia 103.9 MHz, y en consecuencia, con 

fundamento en el artículo 305 efe la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusió¡i, 

se declara la pérdida en bepeficio de la Nación de los equipos empleados /en la 

comisión de dicha infracción_gonsistentes en: 

Un CPU 

Un mondar 

Un Mástil 

Uña antena 
·omnidireccion,al 

Sin marca Sin modelo 

Sin rñarca / Sin modelo 

SLIM Sin modelo 

Sin marca Sin modelo 

Sin marca Sin modelo 

,Núm\)tpdf. ··· Sello de 
. •·- Serie; •• as~gurt11111ehto < 

Sin número de 
0372-16 

serie 

Sin número de 
0373-16 

serie 

Sin número de 
0374-1/J 

serie 

Sin número de 
serie 

--~---- \ 

Sin número de 
serie 

TERCERO, Se instruye a la Unidad de Cumplimiento, para que a través de la Dirección 

General de Verificación, haga del conocimiento del interventor especial (depositario) la 

revocación de su nombramientoy en consecuencia ponga a disposición los bienes que._ 

pasan a poder de la Nación, previa verificación de que los sellos de aseguramiento no 

han sido violados y previamente al inventario pormenorizado de los citados bienes. 

--

CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I de la ley Federal d_e 
----- '\ \ 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resoluclón se notifique al 

PRESUNTO RFSPONSABLE, en el domicilio precisado en el proemio de la presente 

Resolución. 
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QUINTO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
' 

Radiodifusión, se informa al PRESUNTO RESPONSABLE que podrá consultar el expediente 

eci que se actúa en lg;; oficinas de la Unidad de Cumplif¡liento de este Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto 

piso, Colonia Del Vall0, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 

03J00, (Edificio Alterno de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes.a jueves 

de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal 
/ 

de Prócedimi~nto Administrativo, se hace del conocimiento del PRESUNTO RESPONSABLE 

que.,la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por Jo tanto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Polítiéa de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de . la .. Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los juzgados de distrito 

especializados en materia de compet(;)ncia económica, radiodifusión y 

telecomunic:aciones, con residencia en la Ciudad de México, y jurisdicción territorial en 

todola República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles

contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en 
. 

términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de 

la 1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento en 
' 

el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 

r~iación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
/ 

-· 

Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público de Concesiones, para 

todos los efectos a que haya IÚgar. 

OCTAVO. En
1 

su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

,definitivamente conclu.ido. 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 

los artículos señalados, 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar 
Comisionado Presidente 

::,:J(:;:-{_'.(./,i_//.i' ,' 

Mriána Sofía labardiri1 lhzunzd 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado i 

/ 
_.y"';-

·~··· ··•···••· 
- / ---

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

le presen:-e Resolución~ aprobada por e! Pleno del Instituto Federal de TelBcomun:caclores en su XX Sesión Ordírn::uta ce:ebrada et 31 
de mayo de 2017, por un,:mlmldaa de votos de los Comisio,1ados Gabriel Osv;aldo Contr-ero~ Sokf1var, Adrlaria Sofía labardlrii lnzur,zo, 
María Elena Estcvmo Flores, Mario Germór. Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles ~ovalo; con 
ft,mdqcnerrto en -os_pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vlgés.lno primero, del ortfcu;o 28 de lo Constituc:61 Polltlca d1 :os Estados Unidos 
Moxicaros; ortícu!os 7, 16 y 45 de la ley Federal do Tolecomunlcocior,es y ~odlodifusión; Qsf como orlos crtíc.ulos l, 7, 6 y 12 dol Estatuto 
Orgánico de! Instituto Federai de Telecorn:.;rlcaclones, medlante Acuerdo Pf.FT/310517/282, 

a Comisionado Presider-te Gabriel ósV1Gl90 Contréras Sald~vor y el Comis!onado Javier Juárez MoJlco, previendo ~u ausencia Justlflcoda o 
!a ses'ón, emitieron su voto razonado por'e:scrito, en términos de los artículcs 45 tercer pórrofo de la ley ;:edera! de- Telecomuri:cociones y 
RodiocHfusíón, y 8 segundo pórrafo del. Es~ot-..;to OrgárJco del lnsrltuto Federe! de Te~eccmunk .. "Ociones. 
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